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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 431 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Oswaldo Carhuanina Alejos,
contra la empresa “Multiservicios Azogues,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 9 de septiem-
bre de 2009 siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Marta Menárguez Salo-
món.—En Madrid, a 9 de septiembre
de 2009.

Visto el estado de las actuaciones, y se-
gún lo acordado en resolución de fecha 13
de julio, se acuerda citar de comparecencia
a las partes para el próximo día 20 de octu-
bre a las doce y treinta horas, en este Juzga-
do sito en la calle Hernani, número 59, quin-
ta planta, de esta ciudad, a fin de celebrar
incidente de no readmisión, debiendo com-
parecer con los medios de prueba de que in-
tenten valerse, quedando citadas las partes
en virtud de esta resolución.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Multiservicios Azogues, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.324/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Elisa Antonia Villasante
Moreno y otros, contra “Larey XXI, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 929 de 2009, y
acumulados 930 de 2009 a 945 de 2009, se
ha acordado citar a “Larey XXI, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 29 de septiembre de 2009,
a las diez y veinte horas para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 25, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Larey
XXI, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Enrique
Sánchez Simón, contra “Ruihuesa, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.087 de 2009,
se ha acordado citar a “Ruihuesa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 12 de noviembre de
2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 26, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ruihuesa,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rafaela
María Sánchez Plaza, contra “Asociación
Servicios Aser”, en reclamación por Seguri-
dad Social, registrado con el número 939 de
2009, se ha acordado citar a “Asociación
Servicios Aser”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de junio de 2010,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 26, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asocia-
ción Servicios Aser”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.323/09)

do con el número 375 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Construcciones Vialja, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de septiembre de 2009,
a las diez y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Vialja, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/30.726/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria del Juz-
gado de lo social número 27 de los de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don José Meléndez Álva-
rez, doña Eva María Núñez Congosto y
don David Soria Guijarro, contra “Botse
63, Sociedad Limitada”, “Shabay Multime-
dia, Sociedad Limitada”, y don Jorge García


